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Comisión Permanente Ordinaria del Pleno 

Hacienda y Personal y de Economía, Innovación y Empleo 

CONVOCATORIA 
Sesión (010/2020/052), ordinaria 

Fecha de celebración: Lunes, 16 de noviembre de 2020 

Hora de convocatoria: 12:30 horas 

Lugar: Salón de Sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles, calle Montalbán, 

nº 1 

 
La Presidenta de la Comisión Permanente Ordinaria de  Hacienda y Personal 

y de Economía, Innovación y Empleo, por resolución del día 11 de noviembre de 

2020, ha dispuesto convocar dicha Comisión para celebrar sesión ordinaria en la 

fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

  

La sesión ordinaria, parcialmente no presencial, se realiza al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento Orgánico del Pleno y el artículo 

46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

en la redacción dada por la Disposición Final Segunda del Real Decreto-ley 

11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

 

Asimismo, a los efectos previstos en el acuerdo de 21 de enero de 2010 de 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid y en el Decreto del Vicealcalde, de 

igual fecha, por el que se aprueban las instrucciones para la implantación del 

Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento de Madrid, se ordena la publicación 

de esta convocatoria y orden del día en el mencionado Tablón. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

19 de octubre de 2020 (009/2020/044). 

§ A) Dictamen de asuntos con carácter previo a su elevación 

al Pleno 

Punto 2. Propuestas del Área de Gobierno de Hacienda y Personal para 

aprobar, en catorce expedientes, otras tantas declaraciones de especial 

interés o utilidad municipal, a los efectos de la obtención de las 
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correspondientes bonificaciones en el Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras. 

Punto 3. Propuesta del Área de Gobierno de Hacienda y Personal para 

aprobar parcialmente, en un expediente, la declaración de especial 

interés o utilidad municipal, a los efectos de la obtención de la 

correspondiente bonificación en el Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras. 

Punto 4. Propuestas del Área de Gobierno de Hacienda y Personal para 

denegar, en dieciséis expedientes, otras tantas solicitudes de 

declaración de especial interés o utilidad municipal, a los efectos de la 

obtención de las correspondientes bonificaciones en el Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Punto 5. Propuesta del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 

Empleo para aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Madrid al Centro 

de Innovación para la Logística y el Transporte de Mercancías (CITET). 

§ B) Parte de información, impulso y control 

Preguntas 

Punto 6. Pregunta n.º 2020/8000884, formulada por la concejala doña 

Enma López Araujo, Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid en la Comisión, interesando conocer, en relación con los 

recursos presentados en los casos de tributación del Impuesto sobre el 

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía), 

por inexistencia de incrementos de valor de los terrenos, “los importes, 

el estado de su tramitación en la actualidad y los criterios que se siguen 

a la hora de resolverlos”. 

Punto 7. Pregunta n.º 2020/8000885, formulada por la concejala doña 

Enma López Araujo, Portavoz del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid en la Comisión, interesando conocer cómo y cuándo se va a 

realizar la reestructuración de la Agencia de Empleo, con el fin de 

orientar su actuación a la lucha contra el desempleo, consensuada por 

todos los Grupos Políticos dentro de los Acuerdos de la Villa. 

Punto 8. Pregunta n.º 2020/8000888, formulada por el concejal don 

Miguel Montejo Bombín, del Grupo Municipal Más Madrid, 

interesando conocer “qué ha motivado, en franca contradicción con los 

Acuerdos de la Villa, que el personal del Ayuntamiento haya estado 
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siendo llamado a la incorporación presencial al trabajo y qué planes 

tiene el Área Delegada en este sentido”. 

Punto 9. Pregunta n.º 2020/8000889, formulada por el concejal don 

Pedro Barrero Cuadrado, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal 

Socialista de Madrid en la Comisión, con el visto bueno de la 

Portavoz en la misma, interesando conocer “qué actuaciones ha 

realizado el Área de Gobierno de Hacienda y Personal para promover la 

igualdad salarial en el ámbito funcionarial del Ayuntamiento de Madrid”. 

Punto 10. Pregunta n.º 2020/8000891, formulada por la concejala doña 

Maysoun Douas Maadi, Portavoz Adjunta del Grupo Municipal 

Más Madrid en la Comisión, interesando conocer, en relación con la 

próxima inauguración de la factoría de Villaverde, si se tiene ya “el 

listado de empresas y el volumen de ocupación que va a tener”, 

“cuantas acciones relacionadas con estimular las peticiones de acceso se 

han llevado a cabo y cuál es el número de peticiones [que] han 

recibido”. 

Punto 11. Pregunta n.º 2020/8000892, formulada por la concejala doña 

Maysoun Douas Maadi, Portavoz Adjunta del Grupo Municipal 

Más Madrid en la Comisión, interesando conocer “en qué consiste el 

convenio de colaboración firmado con COCEM [Confederación del 

Comercio Especializado de la Comunidad de Madrid] para la 

actualización y análisis de datos sobre zonas y sectores comerciales” y si 

“publicarán el estudio y los datos generados del mismo”. 

Punto 12. Pregunta n.º 2020/8000903, formulada por la concejala doña 

Arántzazu Purificación Cabello López, Portavoz del Grupo 

Municipal VOX en la Comisión, interesando conocer “el número de 

trabajadores subrogados, por categorías profesionales, asociados a los 

contratos vigentes que gestiona el Ayuntamiento de Madrid, incluyendo 

todas las áreas y sus organismos”. 

Punto 13. Pregunta n.º 2020/8000904, formulada por la concejala doña 

Arántzazu Purificación Cabello López, Portavoz del Grupo 

Municipal VOX en la Comisión, interesando conocer “cuál es el estado 

y los resultados del cumplimiento del acuerdo del Pleno de 19 de julio de 

2019 (proposición nº 2019/8000819) interesando que se realizara un 

Plan de Actuación de Comprobación de Subvenciones Nominativas 

correspondientes a los ejercicios de 2016 a 2019, y que en el 

presupuesto de 2020 se contemplaba crédito para su ejecución”. 



Secretaría General 

 
 

CPO Hacienda y Personal y de Economía,  
Innovación y Empleo, sesión (010/2020/052), ordinaria, 16-11-2020  

CONVOCATORIA y ORDEN DEL DÍA  Página 4 de 4 

Punto 14. Pregunta n.º 2020/8000905, formulada por la concejala doña 

Arántzazu Purificación Cabello López, Portavoz del Grupo 

Municipal VOX en la Comisión, interesando conocer “el importe de las 

bonificaciones correspondientes a la modificación de las Ordenanzas del 

Impuesto de Bienes Inmuebles y de Actividades Económicas aprobadas 

en el mes de julio de 2020, así como el número de expedientes 

tributarios tramitados diferenciando los estimatorios y desestimatorios 

junto con el número de sujetos pasivos en ambos casos, y la valoración 

del concejal responsable de estos datos”. 

§ C) Ruegos 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, 11 de noviembre de 2020 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

Federico Andrés López de la Riva Carrasco 

 
 
 

Documento firmado electrónicamente en 
los términos, fecha y hora expresados al 

pie de este escrito 

 
 

 
NOTA: 

Los miembros de la Comisión tienen a su disposición todo el soporte tecnológico y la información 
complementaria para poder desarrollar de forma telemática sus funciones en esta sesión. La Secretaría 
General del Pleno y el Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid (IAM), están a su 
entera disposición para resolver cuantas dudas o incidencias puedan plantearse. 

Por motivos de seguridad, el público no asistirá físicamente a las sesiones, sin perjuicio de que puedan 
seguirlas en directo de forma telemática, pues se retransmitirán vía streaming, como viene siendo 
habitual. 

Los miembros de la Comisión cuya participación sea presencial, comparecerán en el Salón de Sesiones 
del Pleno del Palacio de Cibeles, calle Montalbán, nº 1. 

El borrador del acta a la que se refiere el punto n.º 1 ha sido remitido a los miembros de la Comisión 
Permanente por correo electrónico. Para cualquier incidencia en relación con su recepción, puede 
contactar con la Secretaría de la Comisión (correo electrónico: comisionespleno@madrid.es) 

 

Firmado electrónicamente por: FEDERICO ANDRÉS LÓPEZ DE LA RIVA CARRASCO

Cargo: SECRETARIO GENERAL DEL PLENO
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